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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Oscar de Jesús Granada Márquez 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00427 00 

Providencia Requiere parte actora 

 

Mediante los memoriales que anteceden la parte actora allega las diligencias adelantadas a fin 

de lograr la notificación del ejecutado OSCAR DE JESÚS GRANADA MÁRQUEZ vía correo 

electrónico de conformidad con el Decreto 806 de 2020: 

 

 Enviada el 9 de noviembre de 2021 a través del aplicativo E-ENTREGA de 

SERVIENTREGA (Doc. 17) 

 Enviada el 10 de diciembre de 2021 a través de la empresa EL LIBERTADOR (Doc. 18) 

 
Para determinar cual de las dos notificaciones debe tenerse en cuenta, SE REQUIERE al 

apoderado accionante a fin que aporte las certificaciones emitidas por E-ENTREGA original 

y de forma de forma separada, es decir, los archivos directamente descargados del portal web 

por la opción Descargar testigos, de modo que al abrir el PDF en Adobe Reader se pueda 

observar en el Panel de Navegación – Archivos adjuntos (clip), precisamente los documentos 

que fueron adjuntados a la notificación. 

 
Es que, al haber unido el memorial con la certificación de envío, ese archivo adjunto al PDF se 

pierde o elimina. NO UNA la certificación ni al memorial ni a ningún otro documento. 

 
Únicamente con el fin de ilustrarle lo que se quiere decir, se pone como ejemplo, la siguiente 

certificación: 
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Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar dilaciones y 

trámites innecesarios. 

 

En aplicación del artículo 317 del C.G.P., la parte actora deberá dar cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de 

la notificación por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a dejar sin efectos la 

demanda y se dispondrá la terminación de la actuación por Desistimiento Tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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